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Señor  
VICTOR RAUL CUTIPA CCAMA  
Presidente de la Comisión de Energía y Minas 
Congreso de la República 
Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, oficina 303 – Plaza Bolívar 
Lima.-  
 
Asunto                 : Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13481/2025-CR, “Ley que establece  
                           el  régimen  de  caducidad,  limitación  y productividad obligatoria de las  
                           concesiones  mineras  ociosas para evitar la ocupación improductiva del  
                           territorio nacional” 

 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo y, en atención al documento de la referencia 
mediante el cual solicita opinión de la Sunarp sobre el Proyecto de Ley N° 13481/2025-CR, 
“Ley que establece el régimen de caducidad, limitación y productividad obligatoria de las 
concesiones mineras ociosas para evitar la ocupación improductiva del territorio nacional”. 
 
Al respecto, la Dirección Técnica Registral y la Oficina de Asesoría Jurídica han efectuado el 

análisis técnico- legal pertinente y han emitido el Memorándum N° 00006-2026-

SUNARP/DTR y el Informe N° 00010-2026-SUNARP/OAJ, respectivamente, que se adjuntan. 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted los sentimientos de mi estima y 
consideración. 
 
Atentamente, 
 

 

Firmado digitalmente 
MANUEL AUGUSTO MONTES BOZA 
Superintendente Nacional 
SUNARP 
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